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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

6447 SOL PENINSULA REAL ESTATE, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
SISUKAS GROUND SUPPORT EQUIPMENT, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto-ley 5/2023,
de 28 de junio, por el que se aprueba, entre otras cuestiones, la transposición de
Directivas de la Unión Europea en materia de modificaciones estructurales de
sociedades mercantiles (en adelante, "RDL 5/2023"), se hace público que el Socio
Único de SOL PENINSULA REAL ESTATE, S.L.U. (la "Sociedad Absorbente") y el
Socio Único de SISUKAS GROUND SUPPORT EQUIPMENT, S.L.U. (la "Sociedad
Absorbida"), en ejercicio de las competencias propias de la Junta General, por
acuerdos adoptados en fecha 21 de noviembre de 2025, ha aprobado la fusión por
absorción de SISUKAS GROUND SUPPORT EQUIPMENT, S.L.U.  (Sociedad
Absorbida)  por  parte  de  SOL PENINSULA REAL ESTATE,  S.L.U.  (Sociedad
Absorbente), en virtud de la cual, la Sociedad Absorbente adquirirá, por sucesión
universal, el patrimonio, así como todos los derechos y obligaciones afectos al
mismo,  quedando  la  Sociedad  Absorbida  disuelta  sin  liquidación  como
consecuencia de la referida operación de fusión, circunstancia que conllevará la
extinción de la misma. Todo ello, en los términos y condiciones expuestos en el
Proyecto  Común de Fusión redactado en fecha 30 de junio  de 2025,  por  los
Administradores Únicos de las sociedades intervinientes en la fusión, sirviendo
como base de la operación los balances de las sociedades cerrados a 31 de
diciembre de 2024.

Dicha operación consiste  en una fusión especial  sometida al  régimen del
artículo 53.1 del RDL 5/2023, por remisión expresa del artículo 56 del RDL 5/2023,
por  tratarse  de  una  fusión  entre  dos  sociedades  que  están  íntegramente
participadas de forma directa por el mismo socio único, constituyendo un supuesto
asimilado al procedimiento de absorción de sociedades íntegramente participadas.

Asimismo, de conformidad con lo previsto en los artículos 10 y 13 del RDL 5/
2023, se hace constar de modo expreso el derecho que asiste a los accionistas y
acreedores de las sociedades partícipes en la fusión de obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y de los balances de fusión aprobados por cada una de
las sociedades intervinientes en la fusión, los cuales se encuentran a disposición
en los respectivos domicilios sociales.

Del mismo modo, se reconoce el derecho de los acreedores de cada una de
las sociedades que se fusionan de oponerse a la fusión, durante el plazo de un (1)
mes contado desde la fecha de publicación del Proyecto Común de Fusión, de
acuerdo con el artículo 13 del RDL 5/2023.

En  Valladolid,  21  de  noviembre  de  2025.-  El  Administrador  Único  de  Sol
Peninsula Real Estate, S.L.U. y de Sisukas Ground Support Equipment, S.L.U., la
sociedad Liceo Airport Services Holding, S.L., debidamente representada por, D.
Santiago Oli Borrego.
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